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MEMORANDO 
 
 

110701 

 
Bogotá D.C.,  
 
PARA:      ILSE MILENA BAQUERO MARQUEZ 

Subdirectora de Emprendimiento, Servicios Empresariales y     
Comercialización (E) 

  
DE:            JORGE LUIS REYES BEJARANO 
           Subdirector Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
  
ASUNTO:  Respuesta Radicado IPES No. 10-817-2026-000728 
 
En atención al asunto de la referencia, el marco de las competencias atribuidas por el 
artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, y la misión definida por el Instituto para la Economía 
Social -IPES-, la cual “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las 
personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e 
impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad 
alimentaria, al progreso productivo, turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera 
atenta, me permito dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 
 
Como quiera que, en su solicitud indica “(…) me permito solicitar su colaboración para que 
se efectué la caracterización de un vendedor informal que se encuentra ubicado frente al CE 
-Centro de Encuentro- Usme - Yomasa Calle 78 Sur No. 14 - 55, Localidad Usme, también 
desarrolla sus ventas informales en Ventanas de Usminia Cra 14 I # 136 A sur -75 el cual fue 
remitido por esta entidad del Distrito mediante radicado IPES N° 10-812-2026-002880 (…) La 
remisión se hace con el propósito de lograr vincular a este vendedor informal en la Alternativa 
Emprendimiento Social ya que es persona mayor, víctima del conflicto armado, los datos del 
ciudadano son: Mariano de Jesús Espinosa Ríos C.C. 8458965 Tel. 3204720634 -

3133760712(…)” .Es pertinente informar que una vez verificada la Herramienta Misional-
HEMI, se constató que el documento No. 8458965 NO se encuentra registrado en la 
Herramienta Misional - HEMI del Instituto Para la Economía Social - IPES. 
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Por consiguiente, no tiene Registro Individual de Vendedores Informales (RIVI) en 
ninguna localidad de Bogotá D.C. 
 
En ese orden de ideas, se informa que el proceso de caracterización de los vendedores 
informales para el registro en la Herramienta Misional HEMI, se realiza por medio de 
jornadas de identificación, caracterización y oferta de alternativas a los vendedores 
informales que ejecutan sus actividades comerciales en los sectores donde 
ostensiblemente se divisa mayor impacto generado por las ventas informales, cabe indicar 
que, una vez agotada la atención de los escenarios con mayor impacto y afluencia de 
vendedores informales, el IPES en el marco de sus competencias misionales programará 
inicialmente una jornada de identificación en el eje vial en donde se ejerce la actividad 
comercial. 
 
Informamos que la presente solicitud será tramitada por la Coordinación Territorial -IPES- 
de la Localidad de Usme -, con el fin de que, desde su ámbito de competencia funcional 
y territorial, programe entre el día Miércoles 15 o Jueves 16 de Abril de 2026 jornadas de 
identificación, caracterización, sensibilización y acercamiento institucional con la 
población de vendedores informales que desarrollan sus actividades económicas en el 
marco de las inmediaciones frente CE -Centro de Encuentro- Usme - Yomasa Calle 78 
Sur No. 14 - 55, Localidad Usme, y en Ventanas de Usminia  Cra 14 I # 136 A sur -75. 
 
Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco 
de su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de 
vendedores informales, sujetos de atención. 
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el 
código de procedimientos Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
JORGE LUIS REYES BEJARANO  
Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
Instituto Para la  Económica y Social 
Con copia a: Guillermo Andres Murillo Jaramillo, SGRSI, gamurilloj@ipes.gov.co. 
Alexis Cuenca  Coordinador Localidad de Usme SGRSI – aacuencal@ipes.gov.co 
Anexo: Radicado IPES No. 10-817-2026-000728 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   
 

                 
 

09/04/2026 

Revisó  
 Lorenza Velásquez Rodríguez– Abogada Contratista SGRSI 
 

 
09/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 
Sociales e Informalidad  

 09/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para la Economía Social 
IPES.  
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